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                    DE

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                    DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
    (Córdoba)

PROVIDENCIA ALCALDÍA
(GEX 2024/8913)

Se  formula  la  propuesta  sobre  modificación  del
Presupuesto   aprobado  para  el  presente  ejercicio  mediante
Suplemento  de   Crédito,  modificación  presupuestaria  1  del
ejercicio  2024 para  que  se  emita  informe  Secretaria  y  de
intervención  y  posterior  aprobación  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

(firmado electrónicamente)
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4537 067D D980 1440 8AFD
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aguilardelafrontera.es (Validación de documentos)
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 1/2024, MODALIDAD DE  SUPLEMENTO DE CRÉDITO
FINANCIADO  MEDIANTE  ANULACIONES  O  BAJAS  DE  CRÉDITO  DE  OTRAS
APLICACIONES

MEMORIA DE LA ALCALDÍA

Conforme a lo establecido en el artículo 177 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, esta Alcaldía
ha ordenado la incoación del  PRIMER Expediente de Modificación de Crédito,modalidad de
Suplemento  de  Crédito   financiado  mediante  anulaciones  o  bajas  de  Crédito  de  otras
aplicaciones. Este Expediente de Modificación de Crédito se propone nivelado en Empleos y
Recursos por un importe de 48.600,00 euros.

El Expediente se justifica conforme a lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
Legislativo 500/90, de 20 de abril, al tener que realizar gastos que no se pueden demorar a
ejercicios posteriores.

Todos estos gastos específicos y determinados que se relacionan por un importe total
de 48.600,00 euros, no se pueden ser demorados para ejercicios siguientes.

Las aplicaciones presupuestarias que se suplementan con la presente modificación son
las siguientes:

Altas en Aplicaciones de Gastos.

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

3321/221.00 ENERGIA ELECTRICA 3.000,00

3360/639.05 INTERVENCION  Y  ARREGLOS  EN  EL  YACIMIENTO  DEL
CASTILLO

25.600,00

3380/226.15  FESTEJOS  Y VERBENAS POPULARES 20.000,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

Esta modificación se financia con cargo a la bajas de crédito de otras aplicaciones, en
los siguientes términos:

Bajas o Anulaciones  en Aplicaciones de Gastos.
Aplicación 

Presupuestaria
Denominación Importe

1630/227.00 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA
48.600,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

1
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Por  todo  lo  cual,  se  propone  la  elevación  al  Pleno  de  la  Corporación  para  su
aprobación,  si  procede,  de  este  expediente  de  Modificación  de  Crédito  por  Crédito
Extraordinario  financiado  mediante  anulaciones  o bajas  de  Crédito  de  otras  aplicaciones,
cuyo crédito no es necesario en el ejercicio 2024.

Todo ello, previo informe de Intervención, conforme a lo preceptuado en el artículo 177
del R.D.Leg. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

firmado y fechado electrónicamente. 

2
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  ILUSTRE  AYTO. AGUILAR FRONTERA Ejercicio 2024

N
S

O
G

00
10

   
   

PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2024/011267

RC
2024004126Número de Referencia

1630 22700 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA

Descripción

cuarenta y ocho mil seiscientos euros

1Número de Aplicaciones

Número de Expediente

RC EXP. DE SUPLEMENTO 1/2024 GEX 8913/2024
Texto 

12-06-2024Fecha

Sentado en libro 

Diario de Contabilidad 

 48.600,00IMPORTE LÍQUIDO (A)

Departamento

Total de la operación en letra (euros)

Retención de Crédito para 
Transferencias

 48.600,00IMPORTE TOTAL (A) Euros

Euros 48.600,00

Aplicación

Euros

22024007697Número de Operación

Importe Aplicación (A)

Clave Signo
101 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

Programa

CERTIFICO: Que para la aplicación que figura en este documento, existe saldo de crédito disponible, quedando retenido para transferencias el
importe que se reseña.

EconómicaOrgánica

Nº Asiento 7716

12/2/2025 - Documento contable RC Pag. 1 de 1 - Exp. 2024 / 8913  Pag. 7 de 29



  

INFORME INTERVENCIÓN  SUPLEMENTO DE CRÉDITO 1-2024
GEX (2024/8913)

         Este interventor informa que, presentada Memoria-Propuesta por la Sra. Alcaldesa
relativa a la aprobación del expediente de modificación de crédito del Presupuesto del
ejercicio de 2024 mediante suplemento de crédito financiado con bajas, teniendo en
cuenta los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 35 a 38 del R.D. 500/90 de 20 de
abril emite el  siguiente INFORME:

El  art.35  del  R.D.  500/90  define  los suplementos  de  crédito  como  aquellas
modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna crédito para la
realización de un gasto  específico y determinado que no puede demorarse hasta el
ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. 

El  art.36.1  del  R.D.  500/90  especifica  los  recursos  que  pueden  financiar  los
créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  señalando  en  el  apartado   c)
“Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo
servicio”.  

     
De acuerdo con los artículos 37 y 38, el expediente será incoado por orden del

Presidente  de  la  Corporación,  a  la  propuesta  habrá  que  acompañar  memoria
justificativa de la necesidad de la medida, que deberá precisar la clase de modificación,
las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos a los que afecta.

Deberá analizarse en informe separado  el impacto que esta modificación tenga en
la estabilidad presupuestaria y en el techo de gasto.

Habrá  de  ser  informado  previamente  por  el  Interventor,  se  someterá  a  la
aprobación  del  Pleno  de  la  Corporación   con  sujeción  a  los   mismos   trámites  y
requisitos que los Presupuestos, siéndoles de aplicación, las normas sobre información,
reclamaciones y publicidad del art.177 del TRLHL.

En el expediente consta memoria firmada por la Sra. Alcaldesa de la Corporación
del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba) firmando del carácter específico y
determinado y que no pueden ser demorados par los ejercicios siguientes.

Es todo cuanto puedo informar, salvo mejor criterio fundado en derecho.

El interventor,
(firmado electrónicamente)

Ilustre AyuntamientodeAguilar de la Frontera
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B3CF A296 7222 71A0 BAB1
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aguilardelafrontera.es (Validación de documentos)
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INFORME DE ANÁLISIS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
(GEX 2024/8913)

Este  informe  se  presenta  como  Anexo  al  expediente  de  modificación  de
presupuesto  para  el  ejercicio  2024,  tal  y  como  obliga  el  artículo  16.2  párrafo
segundo del Real decreto 1463/2007, de 2 de noviembre por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria en su
aplicación a las Entidades Locales, vigente en cuanto no se ponga a lo previsto en
la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

En  dicho  artículo  se  dice  textualmente:  “El  informe  se  emitirá  con  carácter
independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 168.4, 177.2 y 191.3
del texto refundido de las haciendas locales”

En concreto, el artículo 177.2 de dicho Texto Refundido se ocupa del expediente
de los suplementos de créditos, que es el caso que nos ocupa.

 
La financiación de este expediente 1-2024  por  suplemento de crédito se  realiza

mediante bajas de otras aplicaciones presupuestarias.

Por  tanto,  la  legislación  de  estabilidad  presupuestaria  implica  analizar  la
incidencia de esta modificación en los dos indicadores: regla de gasto y estabilidad,
en términos SEC-10 

El  Real  Decreto  1463/2007  de  2  de  noviembre  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria, en su
art. 16 establece que: “Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la
entidad local remitirá el informe correspondiente a la Dirección General de Coordinación
Financiera con Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que
ejerza  la  tutela  financiera,  en  el  plazo  máximo  de  15  días  hábiles,  contados  desde  el
conocimiento del Pleno”  , si bien no será necesario elaborar el Plan hasta, en su
caso, la liquidación del presupuesto. “Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las  modificaciones  presupuestarias  financiadas  con  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales, las cuales no precisarán de elaboración de Plan económico financiero hasta la
liquidación del presupuesto, en su caso.”, art 21.
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Por tanto:

 La modificación por suplemento de crédito 1-2024 no afecta al principio de
estabilidad y a la  regla de gasto,  al  ser  financiada con una aplicación
prevista  en el  presupuesto del  ejercicio 2024,  anulando otra  aplicación
presupuestaria  lo  que  no  supone  un  mayor  gasto  no  financiero.
(financiado por bajas).

 Este Ayuntamiento no tiene actualmente en vigor ningún Plan Económico
Financiero  con  vigencia  en  los  presupuestos   como  consecuencia  del
incumplimiento de los parámetros de estabilidad. 

 Actualmente están activas las reglas fiscales para el ejercicio 2024.
 Este interventor se remite al informe de estabilidad presupuestaria obrante

en  el  presupuesto  general  del  ejercicio  2024  al  ser  una  modificación
financiada  con  créditos  previstos  inicialmente  en  el  presupuesto
( 2023/14075) al ser una modificación cualitativa y no cuantitativa.

Es todo cuanto puedo informar, salvo mejor criterio fundado en derecho.

 

El interventor, 

(firmado electronicamente)
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                   DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA
         Plaza de San José,1

(Córdoba)      

INFORME DE SECRETARIA SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, emito el presente

INFORME

PRIMERO.- OBJETO DEL PRESENTE INFORME.- 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.3.g) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, el presente informe es asistir a la Alcaldesa, junto con el Interventor para la
aprobación de un expediente de modificación del presupuesto en la modalidad de suplemento de
crédito, a efectos procedimentales y formales, no materiales. 

El  suplemento  de  crédito  se  financia  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras
aplicaciones.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- 

• El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TR.LRHL).

• El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
en materia de presupuestos.

• La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (LOEPSF).

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
• El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (RJFALHCN).
• Demás normativa que resulte de aplicación.

TERCERO.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS.- 

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los
que se asigna un crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito suficiente.
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Los suplementos de créditos  se podrán financiar indistintamente con alguno o algunos de los
siguientes recursos:

a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido
en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990.

b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos
en algún concepto del Presupuesto corriente.

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente
no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo
servicio.

El expediente deberá especificar la concreta Aplicación presupuestaria a anular o dar de
baja y el medio o recurso que ha de financiar la anulación o baja que se propone.

CUARTO.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR.- 

De  acuerdo  con  el  art.  177  TRLRHL,  son  de  aplicación  a  los  expedientes  de  concesión  de
suplemento  de  crédito  las  normas  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  de  los
Presupuestos a que se refiere el art. 169 TR.LRHL.

Por tanto, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1. Providencia de la Alcaldía.
Ante la existencia de gastos para los que no existe crédito suficiente en el presupuesto, se instó
mediante providencia de la Alcaldía la iniciación de un expediente de modificación de créditos bajo
la modalidad de suplemento de crédito, financiado con con cargo a las bajas de crédito de otras
aplicaciones.

2. Memoria explicativa.
Al expediente se unirá la Memoria explicativa de la Alcaldía, la cual consta en el expediente. 

3. Informe de Intervención
De conformidad con los arts. 177.2 TR.LRHL y 4.1.b).2º RJFALHCN, el Interventor deberá emitir
informe, el cual consta en el expediente.

4. Aprobación inicial por el Pleno.
El  Pleno de la Corporación,  de conformidad con lo dispuesto en el  art.  22.2.e)  LRBRL, es el
competente para la aprobación inicial de la modificación del Presupuesto, previo Dictamen de la
Comisión Informativa General.
No se exige una mayoría especial para la aprobación de la modificación del Presupuesto; basta,
por tanto, la mayoría simple.

5. Información pública.
Aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la Corporación, se expondrá al público, previo
anuncio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  por  quince días hábiles,  durante los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

6. Aprobación definitiva.
Transcurrido el período de información pública, en caso de que haya habido reclamaciones, el
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas y aprobar definitivamente la modificación
presupuestaria.
En  caso  de  que  no  se  hayan  presentado  reclamaciones,  el  acuerdo  de  aprobación,  hasta
entonces provisional, podrá entenderse definitivo.
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7. Publicación en el B.O.P.
Aprobado  definitivamente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  el  expediente  será  insertado  en  el
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, resumido por capítulos.
Además, según lo establecido en el art. 169.7 TR.LRHL, deberá hallarse a disposición del público,
a efectos informativos, copia de cada una de las modificaciones desde su aprobación definitiva 
hasta la finalización del ejercicio.

Es cuanto tengo a bien informar, lo cual pongo en conocimiento de la Corporación a los
efectos oportunos.

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente
La Secretaria General
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PROPUESTA DE ALCALDÍA

(GEX 8913/2024)

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para

los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y dado

que mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, se va a financiar la presente

modificación

Considerando que se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la modalidad

de modificación del crédito, la financiación y su justificación.

Considerando  la  Secretaria  de  la  Corporación  emite  informe  jurídico,  en  materia

procedimental, sobre la modificación propuesta.

Considerando  el  Informe   de  Evaluación  de  Estabilidad  Presupuestaria  e  Informe  de

Intervención sobre el Expediente.

Realizada la  tramitación legalmente  establecida  se  propone a  la  Comisión  Informativa

General:

PROPUESTA

PRIMERO.  Dictaminar  favorablemente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º

1/2024 del Presupuesto en vigor en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado mediante

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

Ilustre Ayuntamiento

de

Aguilar de la Frontera
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Suplemento de  Aplicaciones de Gastos.

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

3321/221.00 ENERGIA ELECTRICA 3.000,00

3360/639.05 INTERVENCION  Y  ARREGLOS  EN  EL  YACIMIENTO  DEL
CASTILLO

25.600,00

3380/226.15  FESTEJOS  Y VERBENAS POPULARES 20.000,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

 En cuanto a los Recursos necesarios para financiar el expediente, en base al artículo 37 del
Real Decreto 500/90, se corresponden  con bajas en las aplicaciones de gastos siguientes:

Bajas o Anulaciones  en Aplicaciones de Gastos.
Aplicación 

Presupuestaria
Denominación Importe

1630/227.00 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA
48.600,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

SEGUNDO.  Una  vez  dictaminado  favorablemente  por  la  Comisión,   se  propone  la

aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera ( Córdoba).

TERCERO. Una vez aprobado por el Pleno exponer este expediente al público mediante

anuncio inserto en el  Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, por el plazo de quince días,

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El

expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para

resolverlas.

             En Aguilar de la Frontera

La Alcaldesa
(Firma y fecha digitales)
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO

          DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
                 Plaza de San José, 1

  (Córdoba)

ANUNCIO

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2024, aprobó

provisionalmente el expediente de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito n.º

1/2024,  financiado  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones,   que

resultará definitivamente aprobado, si durante el plazo de 15 días hábiles, desde su exposición

en el Boletín Oficial de la Provincia, no se presenta reclamación alguna, período durante el

cual todos los documentos que integran el expediente, estarán a disposición de quienes deseen

examinarlos en el  Negociado de Intervención de este Ayuntamiento, sito en Plaza de San

José, 1, de esta ciudad, con arreglo a los artículos 169, 170 y 171 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.

1
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA Secretaría General
                 Plaza de San José, 1
       (Córdoba)

NNNNºººº    GGGGEEEEXXXX----::::    2222000022224444____8888999911113333

Dª  ISABEL MARÍA ALCÁNTARA JIMÉNEZ, Secretaria  General  del  Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera (Córdoba), funcionaria de la administración local con habilitación nacional
CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2024, se adoptaron entre

otros, el siguiente acuerdo, sin perjuicio de su aprobación definitiva: 

 3.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR
SUPLEMENTO DE CRÉDITO N.º 1/2024 (GEX 2024/8913). 

       Por la Sra. Alcaldesa se da lectura abreviada y debida cuenta al resto de miembros de la Corporación
asistentes del dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa General, en sesión ordinaria, celebrada el
día 20 de junio de 2024, sobre la propuesta, cuyo tenor literal  es transcrito a continuación:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
(GEX 8913/2024)

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los
que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y dado que
mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones,  se  va  a  financiar  la  presente
modificación.

Considerando que se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de
modificación del crédito, la financiación y su justificación.

Considerando  la  Secretaria  de  la  Corporación  emite  informe  jurídico,  en  materia
procedimental, sobre la modificación propuesta.

Considerando  el  Informe   de  Evaluación  de  Estabilidad  Presupuestaria  e  Informe  de
Intervención sobre el Expediente.

Realizada  la  tramitación  legalmente  establecida  se  propone  a  la  Comisión  Informativa
General:

PROPUESTA

PRIMERO.  Dictaminar  favorablemente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º
1/2024 del Presupuesto en vigor en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado mediante
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, de acuerdo al siguiente detalle:
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Suplemento de  Aplicaciones de Gastos.

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

3321/221.00 ENERGIA ELECTRICA 3.000,00

3360/639.05 INTERVENCION  Y  ARREGLOS  EN  EL  YACIMIENTO
DEL CASTILLO

25.600,00

3380/226.15  FESTEJOS  Y VERBENAS POPULARES 20.000,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

  En cuanto a los Recursos necesarios para financiar el expediente, en base al artículo 37 del
Real Decreto 500/90, se corresponden  con bajas en las aplicaciones de gastos siguientes:

Bajas o Anulaciones  en Aplicaciones de Gastos.

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación Importe

1630/227.00 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA
VIARIA

48.600,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

SEGUNDO.  Una  vez  dictaminado  favorablemente  por  la  Comisión,   se  propone  la
aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera ( Córdoba).

TERCERO. Una vez aprobado por el  Pleno exponer este expediente al  público mediante
anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, por el plazo de quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.”

 Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de todo ello, esta propuesta quedó
aprobada  por  quince  (15) votos  a  favor  de  los  miembros  asistentes,  es  decir,   diez  (10)
Concejales/as del Grupo Político Municipal IU; tres (3) Concejales/as del Grupo Político Municipal
PSOE y dos (2) Concejales/as del Grupo Político Municipal UPOA; y dos (2) abstenciones de los
Concejales/as del Grupo Político Municipal PP. 

          Y para que conste y surta los  efectos correspondientes se expide la presente de

Orden, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y con

el  Visto  Bueno  de  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  en  Aguilar  de  la  Frontera  fechado y  firmado

electrónicamente. 

VºBº La Secretaria General

La Alcaldesa-Presidenta, a los solos efectos de fe pública

             Carmen Flores Jiménez Isabel María Alcántara Jiménez 
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    Jueves, 04 de Julio de 2024 Nº 128 p. 5999

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2024, aprobó provisionalmente

el  expediente  de  Modificación  de  Crédito  por  Suplemento  de  Crédito  nº  1/2024,  financiado  mediante

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, que resultará definitivamente aprobado, si durante el

plazo  de  15  días  hábiles,  desde  su  exposición  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  no  se  presenta

reclamación alguna, período durante el cual todos los documentos que integran el expediente, estarán a

disposición de quienes deseen examinarlos en el Negociado de Intervención de este Ayuntamiento, sito en

Plaza de San José, 1, de esta ciudad, con arreglo a los artículos 169, 170 y 171 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Aguilar de la Frontera, 27 de junio de 2024.- La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

BOP-A-2024-2582
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Aprobación provisional del expte. de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito nº. 
1/2024

DILIGENCIA, Para hacer constar que el edicto número 2024/193 ha estado expuesto en el tablón de edictos electrónico
desde el día 4 de Julio de 2024 a las 09:25 horas hasta el día 25 de Julio de 2024 a las 23:59 horas. Certifico. 

Aprobación provisional del expte. de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito nº. 1/2024

Documentos publicados
Pub. BOP anuncio aprob. provisional expte. mod. crédito x 
suplemento crédito 1.2024.pdf

Emitido por AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

Área / Departamento SECRETARIA

Categoría del edicto Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad y/o 
modificaciones presupuestarias

Información adicional

Huella digital (SHA-1)
D50624AEC686458D76A5F5C75641DAE176505E99

Firmado electrónicamente
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VºBº de Alcaldesa FLORES JIMENEZ CARMEN el 26-07-2024
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
           Plaza de San José, 1

   (Córdoba)

          
    Examinados  los  datos  obrantes  en  el   Registro  de  Entrada  de

Documentos  de  este  Ayuntamiento  a  petición  Negociado  de  Secretaría,  se
comprueba los siguientes extremos.

               Finalizado  el  plazo  de  exposición  pública  el  expediente  de
Modificación de Crédito, por por Suplemento de Crédito  n.º 1/2024, financiado
mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, que resultará
definitivamente aprobado, si no se presenta reclamación alguna,

                  Manifiesto que no se han producido alegaciones.-

      
         
                -
          

     
                 
                                
           
           

                     En Aguilar de la Frontera fechado y firmado electrónicamente,-
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO

          DE

AGUILAR DE LA FRONTERA Secretaría General
                 Plaza de San José, 1

       (Córdoba)

NNNNºººº    GGGGEEEEXXXX----::::    2222000022224444____8888999911113333

DDDDªªªª     IIIISSSSAAAABBBBEEEELLLL     MMMMAAAARRRRÍÍÍÍAAAA     AAAALLLLCCCCÁÁÁÁNNNNTTTTAAAARRRRAAAA     JJJJIIIIMMMMÉÉÉÉNNNNEEEEZZZZ,,,,    Secretaria  General  del  Ayuntamiento  de

Aguilar de la Frontera (Córdoba), funcionaria de la administración local con habilitación

nacional

CCCCEEEERRRRTTTTIIIIFFFFIIIICCCCAAAA::::     Que según los  documentos  obrantes  en  el  expediente  GEX:  2024/8913,

resulta que en el BOP nº.  128  de fecha  4 de julio 2024, con el nº.  A-2024-2582 apareció

publicado anuncio de este Ayuntamiento sometiendo a información pública el acuerdo de

aprobación  provisional  del  expediente  de  Modificación  de  Crédito  por  Suplemento  de

Crédito nº. 2/2024, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones,

adoptado en sesión plenaria celebrada el día 27 de junio de 2024, a efectos de presentación de

alegaciones en el plazo de 15 días desde su publicación en el BOP.

Igualmente certifico que durante el periodo de exposición pública, según consta en el

informe expedido por la encargada del Registro de Entrada de Documentos de fecha  26 de

julio  de  2024,   no se han presentado  alegaciones,  entendiéndose  dicho acuerdo  aprobado

definitivamente.

Y para que conste y surta los efectos correspondientes se expide la presente de Orden,

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 205 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y con

el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Aguilar de la Frontera fecha y firmado

electrónicamente. 

  VºBº        El Secretario Accidental

La Alcaldesa-Presidenta a los solos efectos de fe pública

   Carmen Flores Jiménez                    Isabel María Alcántara Jiménez  

1
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 ILUSTRE AYUNTAMIENTO     
          DE 

   AGUILAR DE LA FRONTERA   
           Plaza de San José, 1 
     (Córdoba) 

 
ANUNCIO  

 
Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayuntamiento, aprobando 

provisionalmente el expediente de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito 1/2024, 
financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones resulta aprobado 
definitivamente el expediente de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito 1/2024 
del Presupuesto General del ejercicio 2024, pudiéndose interponer contra este acuerdo que es 
definitivo en la vía administrativa, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la 
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de dos meses ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno. Insertándose a continuación el resumen del 
Expediente de referencia. 

Suplemento de Aplicaciones de Gastos. 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe  

3321/221.00 ENERGIA ELECTRICA        3.000,00 

3360/639.05 INTERVENCION Y ARREGLOS EN EL YACIMIENTO 
DEL CASTILLO 

     25.600,00 

3380/226.15 FESTEJOS Y VERBENAS POPULARES      20.000,00 
 IMPORTE TOTAL       48.600,00 

En cuanto a los Recursos necesarios para financiar el expediente, en base al artículo 37 del Real 
Decreto 500/90, se corresponden con bajas en las aplicaciones de gastos siguientes: 

Bajas o Anulaciones en Aplicaciones de Gastos. 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe  

1630/227.00 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA 

48.600,00 

 IMPORTE TOTAL  48.600,00 
 

 

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente. 
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ElectrónicoForma de registro: 

RDO. ANUNCIO  BOP

1.-        Solicitud-4491388.pdf

2.-        anuncio bop aprob. def. mod. credito x suplemento credito 1.2024.odt

3.-        anuncio aprob. def. mod. credito x suplemento credito extraord. 1.2024.fmdo.pdf
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    Lunes, 05 de Agosto de 2024 Nº 150 p. 7969

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayuntamiento, aprobando provisionalmente el

expediente de Modificación de Crédito, por Suplemento de Crédito 1/2024, financiado mediante anulaciones

o bajas de créditos de otras aplicaciones, resulta aprobado definitivamente el expediente de Modificación de

Crédito,  por  Suplemento  de  Crédito  1/2024,  del  Presupuesto  General  del  ejercicio  2024, pudiéndose

interponer contra este acuerdo que es definitivo en la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo,

a partir de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de dos meses ante el

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro

recurso que estime oportuno. Insertándose a continuación el resumen del expediente de referencia.

Suplemento de Aplicaciones de Gastos

Aplicación

Presupuestaria

Denominación Importe

3321/221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA        3.000,00

3360/639.05 INTERVENCIÓN Y ARREGLOS EN EL YACIMIENTO DEL CASTILLO      25.600,00

3380/226.15 FESTEJOS Y VERBENAS POPULARES      20.000,00

IMPORTE TOTAL      48.600,00

En cuanto a los Recursos necesarios para financiar  el  expediente,  en base al  artículo 37 del  Real

Decreto 500/90, se corresponden con bajas en las aplicaciones de gastos siguientes:

Bajas o Anulaciones en Aplicaciones de Gastos

Aplicación

Presupuestaria

Denominación Importe

1630/227.00 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA 48.600,00

IMPORTE TOTAL 48.600,00

 En Aguilar de la Frontera,  29 de julio de 2024.- La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

BOP-A-2024-3091
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  AGUILAR DE LA FRONTERA Ejercicio 2024
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PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2024/015873

TC
2024006181Número de Referencia

cuarenta y ocho mil seiscientos euros

3Número de Aplicaciones

Número de Expediente

1 de

SUPLEMENTO 1/2024 GEX 8913/2024, BOP 05/2024
Texto 

07-08-2024Fecha

Sentado en libro 

Diario de Contabilidad 

 48.600,00IMPORTE LÍQUIDO (A)

3 - SUP.1/2024

Departamento

Total de la operación en letra (euros)

Transferencias de Crédito 
Positivas

 48.600,00IMPORTE TOTAL (A) Euros

Euros 48.600,00

 (VER ANEXO APLICACIONES)
Aplicaciones

Euros

22024009662Número de Operación

Importe Aplicaciones (A)

Clave Signo
040 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

 (VER ANEXO APLICACIONES)

Pág.

Nº Asiento 11387

2
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  AGUILAR DE LA FRONTERA Ejercicio 2024
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PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2024/015873

TC
2024006181Número de Referencia

3Número de Aplicaciones

Número de Expediente

22 de

3321

3360

3380

22100

63905

22615

 3.000,00

 25.600,00

 20.000,00

Año ImporteDescripción

ENERGIA ELECTRICA

INTERVENCION Y ARREGLOS EN EL YACIMIENTO DEL CASTILLO

FESTEJOS  Y VERBENAS POPULARES

 48.600,00

Total Aplicaciones (A)  48.600,00

Aplicaciones

IMPORTE TOTAL (A)

3 - SUP.1/2024

Departamento

Transferencias de Crédito 
Positivas

22024009662Número de OperaciónClave Signo
040 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

ANEXO APLICACIONES

Euros

Euros

Pág.

Programa EconómicaOrgánica
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  AGUILAR DE LA FRONTERA Ejercicio 2024
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PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2024/015874

TC/
2024004126Número de Referencia

1630 22700 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA

Descripción

cuarenta y ocho mil seiscientos euros

1Número de Aplicaciones

Número de Expediente

RC EXP. DE SUPLEMENTO 1/2024 GEX 8913/2024
Texto 

07-08-2024Fecha

Sentado en libro 

Diario de Contabilidad 

 48.600,00IMPORTE LÍQUIDO (A)

3 - SUP.1/2024

Departamento

Total de la operación en letra (euros)

 48.600,00IMPORTE TOTAL (A) Euros

Euros 48.600,00

Aplicación

Euros

22024009664Número de Operación

Importe Aplicación (A)

22024007697Núm. Oper. Anulada

Clave Signo
041 1

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

Programa EconómicaOrgánica

Nº Asiento 11388
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